
  

  
  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA MUNMERO: 2017 -17A11-NOTARÍA 435- P00731 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RAM  OILTOOLS 

IMPORTADORA CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA 

JUAN IGNACIO VILLASMIL D'EMPAIRE 

A FAVOR DE: 

LOS MISMOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DL 3 COPIAS 

RG. 

En la ciudad de Sanfrancisco de Quito , Distrito Metropolitano Capital 

iblica del Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES (23) DE 

Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador a via al Tingo
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Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

sin impedimento 

Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo Av. llaló y Río 

y obligarse, y   
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Tingo Av. llaló y Río Tivacuno 0E 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador  
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

KEPUBLICA DEL EGUADURK Pim Main Identificació Ence 

Eg 
a 

Ex 
   

, e, e 

GER JIFICADO DIGITAL DE DA US DE IDEN JIDALÍ” 

  

Número único de identificación: 1710669829 

Nombres del ciudadano: VILLASMIL D'EMPAIRE JUAN IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRMANN FERNANDEZ GRACE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: VILLASMIL RAFAEL JOSE 

Nombres de la madre: D'EMPAIRE BEATRIZ 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 

información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

L£— 

N? de certificado: 174-014-81831 
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MEA 

Li 

TRÁS 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

Vigencia: 1 meso 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certficado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https //virtual registrocivil-gob.ec 
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RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA.    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DÉ 

EMPRESA RAM OILTOOLS ¡IMPORTADORA CIA. LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio de la Empresa, esto es 

en la calle El Espectador E8-13 y Ultimas Noticias, el día de hoy 20 de marzo del 2017, están 

presentes los señores JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, de nacionalidad venezolana, 61 años de 

edad, de estado civil casado, de actividad comerciante, con cedula de identidad numero 

V.4.538.095, y pasaporte venezolano número 078274749, domiciliado en Caracas-Venezuela y de 

paso por esta ciudad de Quito, quien comparece por sus propios y personales derechos; el señor 

JUAN IGNACIO VILLASMIL D'EMPAIRE, de nacionalidad ecuatoriano, de 61 años, de estado civil 

casado, de actividad comerciante, con cedula de ciudadanía número 1710669829, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, siendo los dos únicos socios de la empresa, convienen en constituirse en Junta 

Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías y 

Estatutos Vigentes de la compañía, y solicitan a la señora LAURA YESSENIA RODRÍGUEZ 

PEÑAHERRERA para que actúe como secretaria A-Hoc, quien acepta dicha designación y jura 

desempeñar su cargo a cabalidad y con apego a la ley. A continuación secretaría procede a tomar 

lista de los asistentes y socios presentes y al confirmar con las escrituras y libro de socios de RAM 

OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA. Se verifica que se hallan presentes todos los socios, en 

consecuencia todo el capital pagado, por lo que existe el quórum reglamentario y en tal virtud el 

señor JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, en su calidad de presidente de la compañía, procede a 

declarar instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios, siendo a las catorce horas quince 

minutos, del 20 de marzo de 2017. Inmediatamente el señor Juan Ignacio Villasmil D“Empaire, 

solicita se trate el siguiente orden del día: 

1) Reformas al estatuto social de la compañía 

2) Asuntos varios 

Los socios aceptan el orden del día y se inicia a tratar el mismo, 

PRIMER PUNTO.- El socio JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA, expone que para un mejor 

funcionamiento administrativo de la Compañía, se debe realizar cambios a los Estatutos Sociales de 

RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA, pues en algunas ocasiones ha quedado evidenciado que 

los Estatutos tal como están, han sido un obstáculo que impide agilidad en el manejo de la empresa, 

y pone a consideración de los socios las siguientes reformas: UNO.- en el Articulo Vigésimo Cuarto, 

sustitúyase el literal a) por el siguiente que dirá: literal a) Nombrar por el periodo de cinco años, al 

Presidente y Gerente General de la Compañía y fijar su remuneración, así como posesionarlos del 

cargo y aceptar las excusas o renuncias que les fueren presentadas por estos funcionarios; la fecha 

de inscripción de sus nombramientos en el Registro Mercantil, será la fecha de inicio de sus 

funciones, tanto del Presidente como del Gerente General, dichos funcionarios tendrán funciones 

prorrogadas hasta que sean legalmente reemplazados; DOS.- sustitúyase el literal m) por el 

siguiente dirá: m)Para conocimiento y respectiva autorización de la Junta General de Socios se fija



los siguientes parámetros y limites que se los tendrá en cuenta para suscribir obligaciones con el pie 

de firma de la empresa RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA, hasta por USD 50.000 con la tan 

sola firma del Gerente General, de USD 50.001 en adelante, deberá contar con la autorización de la 

Junta General de Socios, de hacerlo sin la respectiva autorización, conforme el monto establecido, 

se hará responsable económicamente en forma particular ante los socios; mientras que para el 

Presidente no habrá límite alguno; TRES.- En el Articulo Vigésimo Séptimo.- Presidente.- 

Designación.- Duración.- en el literal a) sustitúyase la palabra “dos” por la palabra “cinco”; 

CUATRO.- En el Articulo Vigésimo Octavo.- Deberes y Atribuciones del Presidente, sustitúyase el 

literal g) por el siguiente que dirá: literal g) El Presidente no tendrá límite de monto alguno para 

suscribir obligaciones con el pie de firma de la empresa RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA LTDA; 

CINCO.- sustitúyase el literal h) por el siguiente que dirá: literal h) Podrá nombrar un apoderado 

que lo represente, quien tendrá todos y cada uno de los deberes y atribuciones que le son 

inherentes al Presidente, esta designación se lo hará por medio de Instrumento Público; SEIS.- 

Agréguese el literal i) Que dirá: literal 1) Todos los demás deberes y atribuciones señalados en la Ley 

De Compañías y los presentes estatuto; SIETE.- En el Articulo Vigésimo Noveno.- Del Gerente 

General.- Nombramiento.- Duración.-.- Reelección y Requisitos.- Sustitúyase la palabra “dos” por 

“cinco”; OCHO.- En el Articulo Trigésimo.- Deberes y Atribuciones del Gerente General, 

sustitúyase el literal g) por el siguiente que dirá: literal g) Suscribir a nombre de la Compañía, 

instrumentos públicos o privados, en los que consten actos o contratos que celebre la compañía, 

incluyendo hipotecas o cualquier otro tipo de gravamen legal con su sola firma y rubrica y con toda 

libertad hasta por el monto de USD 50.000; NUEVE.- En el literal 0) dirá: o) Para conocimiento y 

respectiva autorización de la Junta General de Socios se fija los siguientes parámetros y limites que 

se los tendrá en cuenta para suscribir obligaciones con el pie de firma de la empresa RAM OILTOOLS 

IMPORTADORA CIA LTDA, hasta por USD 50.000 con la tan sola firma del Gerente General, de USD 

50.001 en adelante, deberá contar con la autorización de la Junta General de Socios, de hacerlo sin . 

la respectiva autorización, conforme el monto establecido, se hará responsable económicamente en 

forma particutar ante los socios. Puestas que han sido las reformas, a consideración de los socios, y 

una vez revisadas, son aceptadas por unanimidad. Una vez aprobadas las reformas a los Estatutos 

Sociales de la Compañía, el señor Juan Ignacio Villasmil D'Empaire, toma la palabra y manifiesta que 

las reformas aprobadas el día de hoy, deben ser legalizadas, con la correspondiente escritura, para 

lo cual se debe contratar los servicios de un Abogado, y sugiere el nombre Kléver Alejandro Segovia, 

lo cual es aceptado y aprobado por los socios, en forma unánime. SEGUNDO PUNTO.- En este 

instante el señor Jorge Villasmil manifiesta que, una vez que se han aprobado las reformas a Los 

Estatutos Sociales de la compañía, y se ha decidido igual con que profesional del Derecho contar, se 

autorice al señor Juan Ignacio Villasmil D'Empaire para que pueda solicitar las marginaciones, 

inscripción, aprobación y en general pueda realizar las diligencias y trámites necesarios, ante todas 

las instancias públicas que sean del caso, para obtener el perfeccionamiento de las reformas 

aprobadas. De su parte el señor Juan Villasmil, manifiesta que la presente acta sea incorporada 

como documento habilitante en la escritura de reformas de los Estatutos Sociales de RAM 

OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA. Una vez que se han agotado los puntos señalados en el orden 

del día, siendo las diecisiete horas del 20 de marzo del 2017, y no habiendo nada más que tratar, se 

suspende la sesión para que se redacte la correspondiente. Siendo las diecisiete horas y cuarenta y 
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cinco minutos del mismo día señalado, se reinstala la sesión y la secretaria Ad-hoc, da lectura del 

acta, la misma que es aceptada y aprobada por unanimidad de los socios de la empresa RAM 

OILTOOLS IMPORTADORA CIA.LTDA, y para constancia la suscriben los socios precio unidad 

de acto con la secretaria Ad-Hoc que certifica. 

5 
Sr. JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA 

Pasaporte N.- 

Socio 

   

  

    

  

   ENANA SRA. LAURA VESSENIA RODRÍGUEZ PEÑAHERRERA 
CC. (05576479 
Secretaria A-Hoc 

  

Sr. JUAN IGNACIO VILLAS Mirate. 
CO 1Id10669€2-9 
Socio 
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SOCIEDADES 
«le hace bien al paísí 

NÚMERO RUC: 1792431611001 
RAZÓN SOCIAL: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VILLASMIL D'EMPAIRE JUAN IGNACIO 
CONTADOR: PEÑAHERRERA HERRERA DENICE 

MARLENE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/04/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 25/04/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PETROLERO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 1] 
  

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: EL ESPECTADOR Numero: E8-13 intersección: ULTIMAS NOTICIAS 
Egificio: EL ESPECTADOR Piso: 5 Oficina: 503 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DEL QUICENTRO SHOOPING Celular: 0992717287 Telefono Trabajo: 
026001192 Emal: gerenciairarmoiltools.com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL |] 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A o. 

SOCIEDADES 

1792431611001 

RAM OILTOOLS IMPORTADORA CÍA, LTDA. 

  
ESTABLECIMIENTOS REGISFRADOS 

Na. ESTABLECABENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  

ro ME TROPECNICIO ACT: 25/04/2013 
FEC. REMN3CIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PETROLERO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: QUITO: 
Referencia: A DOS CUADRAS EL 
Emat ga com 

CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cola; El ESPECTADOR Numero: £8-13 interseccion: ULTIMAS NOTICIAS 
SHOCPING Edificia: El ESPECTADOR Piso; 5 Oficina: $03 Celular: 0392717287 Telefono Trabejo; 026001192 

  
  

>] 
lo. ESTABLECIMENTO: 002 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FECUINICIO ACT 01/06/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — RAMOLTOOLS IMPORTADORA FEC, CIERRE: PEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PETROLERO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

Provincia: Ol Cantor FRAMEZSCO DE ORELLANA PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA] Baro: LA LORIDA Calle: AV. 9 DE 
REN: SN inerpeccion TARACOA Reímencia A TÉ METROS DE POLLOS RICÓ RICO Tecioro Testa ORISEDTer Emai- comarcal ¡Gram 

etools.com Celular: 0335638760 
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SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RAM OiL_ TOOLS 
IMPORTADORA CIA LTDA: OTORGADA POR: JORGE ANTONIO VILLASMIL DÁVILA Y 
JUAN [IGNACIO VILLASMIL D'EMPAIRE: DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO A VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
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pm, 
> PEO OLA 
SUBCATURA 

Factura: 001-002-000037560 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

RAM OILTOOLS IMPORTADORA 

CIA LTDA 

SOCIAL 

     
   
    
    ACTO O CONTRATO: 

CHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
    
   

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000686 

MATRIZ 

5 DE ABRIL DEL 2017, (13:35) 

MARGINAL 

REFORMA DE ESTATUTOS 

23-03-2017 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ruc 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMP, 

14-01-2013 

   

  

     
NOTARIO(A) TAMARA MON ¡T GARCÉS ALMEIDA _ 

NOTAS TADECCANÓN OO 

MO 
20171701006000686 

No, 

1792431611001 

  

    

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO



  

  

  

   

Tamara Garcés Almeida 
“OL a YE a Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION de 

la compañía denominada RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA, de 

fecha 14 de enero de 2013, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS de 

la compañía denominada RAM OILTOOLS IMPORTADORA CIA. LTDA, de 

fecha 23 de marzo de 2017, celebrada ante doctor Fernando Castro Salazar, 

Notario Cuadragésimo Tercero del cantón Quito; que antecede.- Quito, 05 de 

abril de 2017.- 

    GO 
NOTARIA SEXTA 

TCANTON QUITO



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 25519 

  

HL 1 PAINE ELIO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19555 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1859 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710669829 VILLASMIL D'EMPAJRE JUAN ACCIONISTA 

IGNACIO 

078274749 VILLASMIIL DAVILA JORGE ACCIONISTA 

ANTONIO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /QUITO /23/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAM OILTOOLS IMPORTADORA CJA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 710 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE 

MARZO DEL 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. (OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO HE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

   

   
FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL DE MAYO DE 2017 Rub q, 

a 
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A
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DRA BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsorÓcióN 019- RMQ-2015) 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . 
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